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Resolución Jefaturalk0357_ZotiLtura
25 NOV. 2014

Lima

E tí%	 VISTO:
Jor N1EM,7

vo
C. ir

0	 PD z La Carta s/n de fecha 05 de noviembre de 2014 del Secretario General del Consejo
,44 teramericano de Investigación y Desarrollo en Caucho y el Oficio N° 0873-2014-INIA-DGIA/D de

kr+,
INIA' .

)4<• fecha 07 de noviembre de 2014 del Director General (e) de la Dirección de Gestión de la Innovación
.'4N0-7,\Agraria;

\JELAS,A,„
/>	 `,o 

;	 CONSIDERANDO:
11	 7 ' 1

c9 SU-,

	

c--	 E	 1. ..,..	 Que, mediante Carta s/n de fecha 05 de noviembre de 2014 el Secretario General del Consejo
.Z.fr, ..15\s .P., 7-sinteramericano de Investigación y Desarrollo en Caucho (IRRDB) invita al Ing. Juan Álvaro Loayza

,,t451EN 7' Valdivia, Director General (e) de la Dirección de Gestión de la Innovación Agraria a la Conferencia

	

N.• 	ChJ/04,	 ternacional del Caucho y al Encuentro Anual del Comité de Directores del IRRDB, que se llevará a
•?c, o
, 	 o del 24 al 28 de noviembre de 2014, en la ciudad de Manila, Filipinas;

,>)

	

.:):0,	 z°	 Que, en la misma carta el Secretario Ejecutivo del IRRDB extiende la invitación a fin de que
después del evento citado visite Tailandia y Malasia para conocer las actividades que desarrolla el RRI
del Consejo de Caucho de Tailandia y Malasia, a desarrollarse del 29 de noviembre al 06 de diciembre
de 2014;

Que, mediante Oficio N° 0873-2014-INIA-DGIA/D de fecha 07 de noviembre de 2014, el
ector General (e) de la Dirección de Gestión de la Innovación Agraria, solicita al Jefe del INIA

rización para su participación en los citados eventos, mencionando además que la presente
citud no irrogará gastos a la Institución; Asimismo, mediante e-mail de fecha 19 de noviembre de

14, el Ing. Juan Loayza comunica que ha sido autorizado a visitar el RRI de Tailandia y Malasia;

„c.)	 okP 	 Que, la presencia del citado funcionario proveerá de una excelente oportunidad para dar a‘,.‘ ,...„	 ,,A,	 Ac,-1.
d<,z'	 o	 q	 er como desarrolla sus actividades el INIA y conocer más al IRRDB. Asimismo, conocerá losz

o <11 	 avlh es desarrollados en caucho en Tailandia y Malasia;
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De conformidad con la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de
servidores y funcionarios públicos, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que reglamenta la Ley N°
27619 y conforme a las facultades conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones del INIA,
aprobado per D.S. N° 010-2014-MINAGRI;

Con las visaciones de los Directores Generales de la Dirección de Gestión de la Innovación
Agraria, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina de Administración y de la Oficina
de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1° - Autorizar con eficacia anticipada el viaje del Ing. Juan Álvaro Loayza Valdivia,
Director General (e) de la Dirección de Gestión de la Innovación Agraria del Instituto Nacional de
Innovación Agraria — INIA, del 23 al 29 de noviembre de 2014, para que participe en la Conferencia
Internacional del Caucho y al Encuentro Anual del Comité de Directores del IRRDB, a desarrollarse en
la ciudad de Manila, Filipinas. Asimismo, del 29 de noviembre al 07 de diciembre de 2014, para
participar de las actividades que desarrolla el RRI en Tailandia y Malasia.

Artículo 2° - Los gastos que demande la presente Resolución, serán asumidos por el Consejo
teramericano de Investigación y Desarrollo en Caucho - IRRDB, no irrogando egreso alguno al
esupuesto del Sector Público, a excepción de sus remuneraciones que continuará percibiendo.

Artículo 3° - La presente Resolución no otorga derecho de exoneración o liberación de
impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 4° - El mencionado funcionario dentro de los quince (15) dias posteriores a su retorno
al país, deberá presentar al Jefe del INIA un informe detallado. describiendo las acciones realizadas y

s resultados obtenidos del evento.

Artículo 5°.- La Oficina de Administración a través de la Unidad de Recursos Humanos será la
encargada de supervisar el cumplimiento de la presente Resolución.
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Regístrese y comuníquese
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